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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 12 de dlciembre de 1969 por ¡,. que ,e
nombra Profesor numerario paTa OUbrjr una cáte-
dra Vacante en la &',cuela Oficial ele Náuttoa de
Santa Cruz de Teneri/e a don Francisco Noguetra
Barcia.

lImos. sres. Como resUltado de las oposiciones ver1ficadas
en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución de la SUDse~
cretaria de la Marina Mercante, de 27 de marzo Próximo pasado
(<<Boletín Oficial del Estado» número 98. del 24 de abril de
1969),

Este MiniS:terio, de oonformidp.d can 1~ propuesta elev~a
por el Tribunal correspondiente. ha resuelto nombrar ProfesOr
numerario de la cátedra de «Termodinámica», vacs.nte en la
Escuela Oficial de Náutica de Sa11-ta Cruz de Tenerife. a don

fiancisco Nogueira Barcia. nacido el 17 de julio de 1941; nú·
mero de inscripción en el Registro de Personal, AOóCOOOOO94.

Este Profesor percibirá los haberes que para el Cuerpo de
Proft\SOtes N\ltI1er~ios de _Escuelas Oficiales de Náutica fué
establecido por la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribu·
ciones de los funcionarios de la Administración Civil del Esta
do y disposiciones complementarias de la misma, a partlr de
la toma de posesión de su destino, que deberá tener lugar den~

tro: del plazo máxlIUo de cuarenta y cinco días desde la fecha
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estadolt, expresando sl desea percib1r dichos haberes en con~

cepto de sueldo o de gratificación.
. Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Dips ~uarde a VV. II. muchos años.
Madrla. 12 de diciembre de 1969,-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñ.anzas Marítimas y Escuelas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2B de dICiembre de 19~9 por ¡,. que .e
conVQOCln pruebaa selectivas en sus turnos libre y
re.tringido· paro cubrir 61 plq,Ii08 en el Cuerpo
General Au.<illo, de ¡,. Admmtstroclón M1Utá,.

Excmos. Sres.: La existencia de vacantes en el Cuerpcl Gene
ral Auxiliar de la Administración Militar y la necesidad de su
prov1alón p..... cubrir las exlgenc!1li de loo dlv"!"p """vlélos,
hacen necesario convocar las correspondientes pr~bas selec
tivas.

Al propiO tiempo, dentro de las plazas a cubrir, se hace pre~

cisc tener en con.sideración las prevenciones del punto tres de
la disposición transitoria quinta de la Ley I0811ll6l1. de 28 <le
diciembre, de funcionarios civiles de la Administración Militar.
y en consecuencia, reservar un porcentaje en favor del personal
que la misma comprende. La existencia de personal que se en
cuentra en estas condiciones y la circunstancia de -ser ésta la
prhnera vez que se convocan oposiciones para la. provisión de
vaoantes del Cuerpo General AuxtUar sin poder efectuar reserva
en convocatorias sucesivas por imperativo del plazo que dicha
Ley tiene establecido, aconseja que de confonnidad con lo acor
dado por los tres Ministerios militares. dicha reserva sea del
90 l'Or 100 de las vo.<:an~,

Eata Presidencia del Gobierno, previo iIúorme de la Junta
Permanente de Personal y en uso cte l~ ffI.Culta.d.es que tiene
atribuidas, de acuerdo con el Reglamento General para Ingreso
en la Administración Pública, ha r~uelto e,.probar las siguientes:

Basea de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan 61 plazas, vacantes en el Cuerpo General
AuxUiar d.e la AdIulnistración Militar. para ser cubiertas- de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) Seis vacantes por turno libre.
b) Cincuenta y _cinco vaeantes por turno restringido.
1.2. ]¡atas pr,uebas selectiVas se efectuarán de 'COnform1aao

con 10 establecidO en el articulo sexto y ·disposición transitoria
quinta de la Ley 103/19&6. de fu11C1onfl,tios civil~s de la Admí·
nistracióil Militar; en lOS artlculos 29 al 32 de la Ley de Pim·
cionaríos Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964; por el
Reglamento General para Ingreso en la Administración Públi
ca, aprobado por Decreto 141111968, de :n de junio, y por las
normaa de ésta Orden.

1.3.· U1 selección de aspirantes se realizará mediante prue·
bas selectivab que constarán de las siguientes fases:

al Oposición,
b) Curso selectivo· en el Centro que se des1gne oportunar

mente.
e) Quienes paJ"ticipen en el turno libre realizarán un periodo

de prácticas en· los Departa.men'to$ militares.
1.4. )!:Jerclc!os de la f... de oposición.

1.4.1. Turno libre.

La fase de oposición constará de 108 cinco ejercicios que a
conUUU&C1()u se indican.• los C\latros primeros eliminatorios:

Ejerclél<> A.-Esól'1to, sobre cultura general, Esta<án exentos

:.J:.tAlclo~=-':"=t.~..&~

para obtener el titulo de Bachiller Elemental. Este ejercicio
constar(t de las tres sigUientes pruebas:

Prueba primera.--Contestar por escrito a un cuestionario de
preguntas relacionadas con el temario de cultura general que
se publica en esta Orden.

Prueba. seKunda.-Re.solver dos problemas sobre las cuatro re
glas elementales, regla de tres, porcentaje. descuentos. Quebra
dos. decimales V repartimientos proporciopa.les.

Prueba tercera.-Redacción sobre un tema de carácter gene
ral, detenninado por sorteo entre los de una lista compuesta
por el Tribunal.

Ejerc!cio 1l.-b4ecaoogr~la. Los aprobados en el ejercicio A
y los exentos del nlismo deberán reallzar este ejercicio B, Que
consistirá en una copia. a máquina durante quince minutos, a
una velocidad minima de 250 pulsaciones por minuto, de un
texto que facUltará el Tribunal (para la real1zaClón de esta
prueba. cada opositor utilIzará la máquina de escrib~r. no eléc
trica, de que a tal efecto se llaya provisto).

EjerciCiO C.-Oral. sobre organización administrativa.. Los
candidatos aprobados en el ejercicio anterior realizarán un ejer
cicio oral. sobre organización administrativa. con arreglo al te
mario que se publica. en la. presente convoca.torla. Cada oposi
tor sacará a la s~rte dos temas; expondrá el primero durante
el plazo máximo de diez minutos y responderá, durante otros
die~ miIlutos, a las preguntas que le formule. el Tribunal sobre
el se¡undo tema. asi como a las e.claraciones que le solicite so
bre el primero.

Ejercicio D.-Taqutgrafia o estenotipia: Quienes nubleren
superado el ejercicio e deberán efeotuar la prueba que a oon·
tinuación se describe:

Toma taquigráfica a mano de un dictado, a una velOCidad
de 60 a '80 palabras por minuto, o a estenotipia, a una velocidad
de 100 a 140 palabras por minuto. en ~ tiempo máximo de
cinco minutos. t.a transcripción se efectuará necesariamente
a máquina en el plazo máximo de una hora. Los opositores
entregarán las cuartillas taqUigráficas o. en su caso. la cinta
de estenotipia.. juntQ.ll1énte cOn la transcripción, y loa miembros
del Tribual anotarán la· hora de entrega (para la realiza,clón de
estas pruebas cada uno de los candidatos deberá presentar~
provisto de máquIna de escribir, no eléctrica, y, además, de la
correspondiente estenográfica. Quienes opten por la prueba rle
eatenotipia) .

Ejercicio E.-Con carácter vOluntario y como mérito. los
opositores que hubieren aprobado los ejerciciOS anteriores p<r
~án realiZar una prueba de idiomas. consistente en acreditar
el conocimiento de una o más lenguas vivas. mediante una
prueba escrita y una conversación con el Tribtmal; la con·
versac16n podrá ser sUftituída, si el Tribunal lo est4na C011·
veniente, par UPa traducción inversa realizada por escrito. Para
la realización de las prueba.s escritas se permitirá el uso de
diccionario.

1.4.2. Turno restrtngido.

Ejercicio A.:-itsclito, sobre cultura general. Estarán exent08
de rtJali~ este ejercicio 1<»; candidatos que, antes de exPirar
el plazo de ¡)J'e8enta.ci6n de $Ol1citude, estuvleren en ~sió!1
-del título de Bachffier Elemental o equivalente. o en condiclo
lielI de obteilerlo.

:late ejercicio constará de' las tres pruebas indlcadas a con·
tlnuaolón:
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Prueba prilnera.-Contestar por escrito a un cuestionario de
preguntas sobre el contenido del temario de cultura. general
que se publica en esta Orden.

Prueba segunda.-Resolver dos problemas sobre las cuatro
reglas elementales.

Prueba tercera.-Redactar un tema de carácter general sa.
cado a suerte entre los de una lista compuesta por el Tribunal.

· Ejet:c~cio B.-Oral, sobre experiencia y conocimientos admi
mstra;tlvos generales. Los aspirahtes aprobados en el ejercicio
anterIor y los exentos del mismo realizarán un ejercicio consis
te;tt~ en una .conversación con el Tribunal, durante el tiempo
maxuno de qumce minutos, sobre su experiencia administrativa
y sobrt: conocimientos generales de las Leyes Fundamentales
del Remo, de la organización de la Administración Central
periférica, local e institucional, así como sobre las nonnas ele~
mentales de la tramitación administrativa y del régimen de
los funcionarios públicos.

· Ej.e~cicio C.:-Mecanografía: Los aspirantes aprobados en el
eJerqlclo anterIor deberán realiZar el siguiente ejercicio, que
consIstirá en practicar, a elección del opositor, una de las tres
pruebas indicadas a continuación:

Prueba primera.-Copia. a máquina, durante quince minutos
del texto que a tal efecto indique el Tribunal.

Prueba segunda.-Redacción a máquina de un escrito, carta
o documento, con arreglo a los datos que indique el Tribunal.

Prueba tercera,--Copia a máquina de un cuadro estadistico,
in!entario o cualqu~er ,otro supuesto que igualmente el Tribunal
~na1e (para la practICa de esta o de cualquiera de las ante
rIOres pruebas de este ejercicio, los opositores utiliZarán las
máquinas de escribir, no eléctricas, de que a tal efecto se hayan
provisto),
· Para la realización de la segunda o tercera prueba los opa

sltores dispondrán de tr~inta minutos.
En ningún caso podrá el aspirante realizar más de una de

las pruebas de este ejercicio.
Ejercicio D.-Voluntario, sobre taquigrafía, estenotipia G idio

mas. Con carácter voluntario, los aspirantes que hubieran apro
bado los ejercicios anteriores podrán realizar, a efectos de
mejora de puntuación, pruebas de taquigrafía, estenotipia y
conocimiento de idiomas. Cada una de estas pruebas se rea.li~

zará conforme a las mismas reglas establecidas para el tW"D.O
libre <le esta convocatoria.

En beneficio de los opositores, estas pruebas de mérito podrán
realizarse en el mismo día o dias inmediatamente posteriores
al de la celebración del ejercicio, e, de mecanogratia. En este
caso, la calificación de las pruebas voluntarias y de mérito, sobre
taquigrafía, estenotipia o idiomas, quedará condicionada a la
superación del ejercicio sobre mecanografía.

2. REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS

2.1. Los ejercicios de la fase de oposición, tanto del turno
libre como del restringido, se realizarán en Madrid, en las de-.
pendencias del Alto Estado Mayor.

3. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

3.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti
vas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho afios en el día en que fi

nalice el plazo de presentación de solicitudes.
~) En el caso de los candidatos al turno libre, estar en pe>

seSIón del título de Bachiller 'Elemental o equivalente o en con
diciones <:l~ obte!1erlo en la fecha en que termine él plazo de
presentaclOn de Instancias o, de acuerdo con la disposición tran
sitoria quinta, punto tres, a), de la Ley 103/1966, de 28 de di
c!embre, de Fun.cionarios Civiles de la Administración Militar,
SI carecen del Clt~do titulo, tener cumplldo.s los dieciocho afios
el día 31 de diciembre de 1966 y menos de veinticinco el dfa de
la publicación de la presente Orden en el «BoletIn Oficial del
Estado».

En el caso de los candidatos al turno restringido, estar pres
tando servicios a la Administración MUitar del Estado elIde
enero de 1965, y continuar prestándolos de forma ininterrumpi
da en la fec~a de publicación de esta Orden, en cumplimiento
de la disposlCión transitoria quinta, punto tres b) de la Ley
103/1966, de 28 de diciembre, de Funcionarios civileS de la Ad
ministración MUitar.

En el caso de que existiese duda racional acerca de la exac
titud de los datos vertidos en anexo U de esta Orden, el Alto
Estado Mayor requerirá de los Ministerios Militares correspon
dientes la información necesaria.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.'

f) Los. aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Social antes de finaliza,r el plazo de los treinta ellas sefla1ados
para la presentación de documentos o estar exentos de su cum·
pllmiento.

4. SOLiCITUDES

4.1. Quienes deseen tomar parte en las pr.uebas selectivas
deberán hacer constar en su solicitud, ajustada al modelo que
se inserta en el anexo 1, lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria,

b) Comprometerse, en caso de superar las pruebas selec
tivas, a jurar acatamiento a los Prmciplos FUJildamentaJes del
Movimiento NacioRal y demás Leyes Fundamentales del Reino:

e) Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julto de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

d) Los participantes en el tumo restring;1do deberán pre
sentar con la solicitud, y debtdalUente cumpIlmenta.cto, el docu
mento que se publica en el anexo II de esta convocatoria; los
aspirantes que pFeSeRten incGmpletos los dMos expresado:¡,. en
el citado documento serán exoluftles de la lista provisional de
admitidos.

4.2. Las solicitudes se dirigirán al Ministro Subsecretario de
la Presidencia del Gobierno.

4.3. El plazo de presentación será de- treinta días, contado a
partir del sigutente a la publlcac!ón de la convocatoria en el
«BoletIn Oficial del Estado».

4.4. La presentación de solicitudes se hará:
a) Los asPU'antes del tumo libre, en la Secretaria General

del Alto Estado Mayor
b) Los aspirantes elel turno restringido, en el Ministerio

en que presten sus servicios.
Las solicitudes presentadas se remitir,án para su curso al

Tribunal, por conducto de la· Junta Permanente del Personal
(Alto Estado Mayor).

4.5. Los dere,chos de examen del personal que concurra al
turno ,Ubre serán de 250 pesetas.

El importe de dichos derechos podrán realizarse por giro
postal o telegráfiéo, a la. siguieAte dirección: Tribunm Califica
dor Cuerpo General Auxiliar dé la Administración MiUtar Alto
Estado ·Mayor, Vitrubio, número 1, Madrid. '

4.6. De acuerdo con el artic1ÜO 7'1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si la instancia 110 reuniera los datos exigidos se
requerirá. al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta, con apercibimiento de que si no lo hiciera se archivarla
sin más trámite.

5. ADMIsIÓN DE CANDIDATOS

5.1. TranscWTido el plazo de presentaciÓIl de instancias, el
Alto Estado Mayor (Junta Permanente de Personal) aprObará
la llsta provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública a través del «Boletín Oficial del Estado» y en el de los
tres EjércltoB.

5.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán.
subsanarse en cualquier momento de oficio o· a petición del in
teresado.

5.3. Los interesados podrán interponer contra la lista ·pro
visional la reclamación prevista en el articulo 1211 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince días a con.;.
tar desde el siguiente al de su publ1aación.

5.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución definitiva,. que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el de los tres Ejércitos.

5.5. Contra la resolución definitiva pOdrá interponerse el re-.
curso correspondiente ante la Presidencia del Gobierno (Alto Es
tado Mayor).

6. DEsIGNACIÓN, CONSTI'l"'DCIÓN y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES

6.~. Los Tribunales calificadores del turno libre y del" turno
restringido serán designados por la Presidencia del Oo.iemo
(Alto Estado Mayor) y se putllica.rá su composición en el «Bo
letín Oficial del Estado. _y en el de los tres Ejércitos.

6.2., Cada uno de lQ8 TrtbUJ3¡ales citados en la nGl'lIla anterior
estará compuesto por un Preshlente, seis Vocales y un Secre
tario.

6.2.1. Será Presidente el Vicee.Imirlmte Segundo Je!e del Alto
Estado Mayor o un Jefe de este' Orgaa1smo en qUien delegue.

6.2.2. Los Vocales ....án dos Jefes de cada uno de los Ejérci
tos nombrados por el respectivo Mintsterio.

6.2.3. El Secretario perteDecerá al Cuerpo General Adminis
trativo de la AdminlstnwlÓll Militar y será nOO1l>rado por el Pre
sidente del TrIbunal.

6.2.4. Se nombrarán· tantos miembrOS suplentes como titu
lares.

6.3. Los Tribunales no pocbán actuar a1:n la ~stencia d.e
tres miembros titulares o suplentes de modo:lndiBtblto Los Pre
side!ltes -4eterminarán las suPlenclM Que en cada casO sean De
cesarlas.
. 6.4, Los miembros de los Tribunales c1ebel'án abstenerse de
mtervenir. notlficándelo en su caso a la PresedeDcia del GoWe:rno
(Alto Estado Mayor), cuando cencurnm ck'cunstancias de las
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi1nienro Adminis
trativo.

Asimismo los aspirantes peQrán recusar a. los m1em1Jros del
Tribunal respectivo cuando C01'lCUlTaIl las circunstancias previs
tao en el citado precepto.
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'l. COM1::ÉNzo y DESMUlOLLO DI LAS PR'OBSAS 6ELIDOTIVAS

'1.1. Loa procedimientos selectiV08 correspond1entes a los tur~
nos líbrea y restringid"" se r_ara.n totaImeDte 1nd8pendi8Dtes.
Y los aprobados en cada' uno <le dichos PrOOedlmtentos constitui
rán promociones distintas, segú.n la feohadei nombramiento de
sus respectivos componentes. ,

7.2. El programa. que ha de regir en los ejercicios, A), de cul
tura general. de .105 <108 .tUl110S, y C). sobre Ol'Pll1zaclÓD admi
nIstrativa. COITeSPon.d.tente al turno libre. se P\¡brtea junto con
esta convocatoria.

7.3. El prtmer ejercicio no wu:á comienzo antes del 1 de ju
mo de 1970.

7.4. El TribtmaJ. podrá requerir en cualquter momento a los
opositores que acred1ten su identidad.

7.5. El ordet¡ de actuación de los aspirantes se efectuará me
dlante sorteo pllblico, euyo ....sultado se pUbl1eará en el «Bl>1et!n
0flcle.1 del Estado» y en el de los tres El_toe,

7.6. loS candidatos serñn convocados para cada eje~icl0 en
llamamiento único, salvo en casos de fuerza mayor. debttiamente
justUlcados y aprec1ados libremente por el TribUnal.

7.7. El Tribunal, tina vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas sel.eot1vas. y lo -anuneta
rá ea el «Boletln Oílelal del Estado. y en el de loo tres Eléreltoe,
al lJlenos con qUince. días de anteladóD...

7.8. 81 en el tnwecurao del proced1m1ento de selecc1ón llegase
a conocimiento dé! Tribunal que algunos de los .,p1rantes care
cen de los requis1toOs exigidos en la conv~~.L~ e»clu1rá, de
la misma, previa audiencia d,l interesado,~e, en su caso,
lO la jurlsdleclón ordinaria si se a,¡>reelase lnaxactltUd en la da
ol"rlU!i6n fonnulS<1a.

8. CALIFICt'l;CIÓN DE LOS EJRRCICIOS

tu. Los eJerc1,clos se calificarán de la 8iiUiente fonna.:
8.U. Turno libre.
Ei1ere1c:1.o Al. Se caJ1tl<:ará exolus1rvamente de «8JPw» O' «no

lOptoo>.

Ejercicio B). Se ca1lfLca.rá de cero a 10 PUllt08; será. 1Jld1s..
pensable, para ser aprobado, tener como minlmo cinco puntos.

Ejerelelo e). Se bará ...igDaD4o de ceto a 10 ¡>untoe por
cada uno de tos temas' a desarrollar en el m1am.o. P&r~ ser apro
bado será indispensable obtener como m1nimo 10 puntos en
total y no haber obtenido cero en cualquiera. de los dos temas.

Ejercicio D). Se oal1fieará de cero a 10 puntos, siendo 1n~
U18~ paJ.·a aprobar obtener como m.1n.1mo cinco puntos.
En 1... Pruebas de Taqul8r&fla y Estenptlpla se tendrán en
cuenta, además de la exact.itud de 1& traducción, el tiempo em·
pleado su la _.

E\iercicio E). De mérito.-Se podraJ.l conceder de cero a.
tres puntos por cada id1oma., &tanda puntuable la sola real1
zsclóD de la pru_ e..,..lta.

8.1.2. T1mIo restringido:
Ejercicto AL se cal1flcs.rá exclusivamente de «apto» a cna

aptoo>,

EjercIcio BL Se ca11ft-cará de cero a 10 puntos. sien<lo ne
oe8atio obtener .para aprobar ctnco como m1n1mo.

Ejercicio C). Se calificará de cero a 10 puntos la prueO& que
baYa teaJ.iza.do el opositor, a su eleoo1ón de entre 1M tres por
las cuales puede oprtar, siendo necesa.r1o para aprobar obtener
tul mínimo de cinco puntos. En todo caso, para la caJ1:flcaclÓll
cie este ejercicio Be tendrá en cuenta:

Le. prllDe<a de 1... pruebas 1n<I1cadae, aden>ll8 de la velocidad
desarrollada, la hmpieza y la exactitud de 10 oopiado, así como
la presentación estética.

Para la. segtmda prueba se tendrá en cuenta., además de la
lImpieza y de la present&c1án estética, la correcc1ón en la re
daccIón. y para la tercera., 18 exactitud de lo oopiado, la lim
pieza é igualmente la presentación estética. El baremo de la
cs.1l11caelÓIl de 1s. segunda y tereers p'ruebas se establecerá por
el Tribunal. de fonna que pueda supe'rarse el ejercicio aun
sin terminar el escrito, dQoumento o cuadro correspondiente.

Ejerc1clo DL De mértto.-En el ejercicio de Taquigrafia o
Estenotipia f;e podrá conoeder de cero a tres puntos. Para la.
calificación 'de esta prueba se tendrá en cuenta.. además de la
exactitud de la traducción, el tiempo emp1ea.do eIl la miama.

se podrá conceder de cero a tres puntos por cada. idioma.
siendo puntuable la sola reaJización de la prueba. escrita..

8.2. Los ejercicios se calificarán con arreglo a las anteriores
no.rma.s, formándose la P'UIltuaci6n de cada opo.s1tor con la me
dia aritmética de 1aa ael¡¡nadas por ca<Ia miembro presente del
Tribunal. Le. csll1lcs.elón de!lDltlva será la suma de punto. !lb
tien1doo por el candidato en los diversos ejercicios.

8.3. En el caso de igualdad de Puntuac10nea de dos o más
aspirantes, el Tribunal, atendiendo al conjunto de los ejerci
cios y a sus méritos respectivos. estab~ecerá el orden que esti
me oportuno.

8.4. Dentro del desarrollo de la oposición, el TrIbunal, por
maYQr'i'a de votos. resolverá todas las dudas que surjan en apli-
oo.siOO ef~a~ 4aa

9. :t..I8';fA DE: AI"BOBAD08 EN LA FME DE qPOSlCtó!(. ~'1'ACtóK DI:
no~Tós y NÓMBRAMttrf'rio DE AUxn.tAkEs da: ADM%NISTRAClÓJf

MILI'rAR EN PRÁCXICAS .

9.1. F1naliZ8!da la realización de todos los ejercicios, el Trt
bunad hará públi.ca la relaci,ón de aprobados por orden de pun.;.
tua.ciÓIl, no pudiendo reba.."Utr éstos el número de. plazas CQll
voca.d.a.~.

Al propio tiempo, elevará a la Presidencia del Gobierno, a
loa exclusivos efectos de la norma ~5 de esta convocator1&, el
aeta de la última sesión, en la que, en su caso, figurarán por
ordelll de .puntuación aquellos aspirantes que, habiendo supe.
rada todas las pruebaS, excediesen del n1ímero de plazM con..
voea.das.

9.2. Loa aspirantes aprobadas presentarán, en el Alto Esta,..
do Mayor (Junta. Permanente de Personal), los siguientes <1ocu..
men:lit>s:

a) Oert1ficación de nacimiento e--xpedida. por el Reg1stro 01..
vU correspondiente.

b) Cop1a autent¡'cada o fotocopia (que deberá presentarse
acompa,f,iada del original para su compulsa) del titulo de Ba.
ohil!eT Elemental o, en su caso del SuPerior,· o cer1;lftcado de
haber abonado los derechos para su expedición.

Este documento deberán prresentarlo los que no hubieren
r:eaJizado el ejercicio de cultura general por acogerse a la exen..
ción que establecen las normas 1.4.1, ejerc1cio A), y 1.4.2, ejer~

cicio A)" de esta oroen.
e). Ce.rtülcac1ón del Registro Centra! de Penados y Rebe1~

des que justifique no haber s1do condenado a penas que 1ILlla
b1l1ten para el eJ<>rclelo de funelones públicas. Eate certl1lcado
debel'á estar expedido dentro de los tres m.... snterloree &1
dia en que termine el plazo señalado en el pá.rr8lto primero de
la presente norma.

d) Oertifi·ca.d.o médico acreditativo de no padecer enferme
dad contsg1osa Dl defecto !lslco que lmpoll1blllte para el ..m
c1o. Este oertiilcado deberá ser exp'édido por algunas de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) certüicado exPedido por la Subsecretaria del M1n1ster1o
correspondiente, en el que Be consignen los extremos sefia.la.dos
en el apartado e) de la norma tercera de la. presente Orden,
en el caso de 10spart1cipantes en el turno restringido.

f) Ji1'n el caso de las opositoras, el cert1flcado de:fln1t1vo de
haber cumplido- el Servido SoclaJ. o de estar exentas del mismo,
con menciém de la fecha en que se finalizó que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo .señaiaqQ en el primer
párrafo tie esta norma..

g) Los aspirantes aprobados compre-ndídos en la Ley de
17 de julio de 1947 debeTán presentar los docmnentos 9Je1'ecl1·
tativos de las condiciones qUe' les tnterese justiflcar.

9.3. El plazo de presentación será de treinta días, a pa.rt1r
de la publicación de la lista de aprobailos.

9.4. Los que tuvieren la ~ondición de fW1c1onarios PÚbliC08
estarán exentos de just1fl.car documentalmente las condic1ones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar cert1fl.cacl6n del M:inisterio U Orla,.
nismo de que dependan para acreditar su condicIón y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.5. Transcurndo el plazo de presentación de la documenta
ción cItada se procedeTá a,l nombramiento de funcionarios en
prácticas del Cuerpo Aux!lia.r de Ardm.1n1stracl6n Míl1t:e.r.

En estos nombramientos se hará constar la fecha. de SUB
efectos económicos en relación con lo preVisto 'en el Decreto
2780/1965, de 23 de septiembre.

9.6. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo lQB casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrán
ser nombrados func1onarios· en prácticas y quedarán anuladas
todas sus actue.ciones, sin perjuicio de la responsab1l1dad en
que hubieren podido incurrir por falsedad en la solicitud refe
rida en el apartado 4 de esta convocatorIa.

En este caso. el Alto Estado Mayor (Junta Permanente de
Personal) formulará propuE'.sta de nombramiento según orden
de puntuaclón a favor de qUienes a conseeuenc1a de la refe-
rida anulación tuvieran cabida !"TI el nümero de plazas con~

vacadas.

10. CURSO SELECTIVO Y PERIODO DE PRÁCTICAS

10.1. Para obtener el nombramlento deftn1t1vo será neceaa
asistir al curso selectivo a que Be refiere el punto 1.3.b) de la
!presente convocatoria, qUe tendrá una duración minima. de
cuatro semanas, y máXima de ocho. y superar favorablemente
la.s pruebas que .se establezcan. Tan pronto se haya hecho pú·
blica la· lista de BlProbados a que se refiere la. norma 9.1 se
lea convocará para la realización del curso selectivo.

En el caso de que el curso selectivo no pudiese realiZarse
simultáneamente para todo~ los aspirantes menclonados, la fe-
clla de nombramiento <le funcionarIOS en prácticas será común
para todos ellos. independientemente de las fechas en que se
¡'enlice ~l curso. Dicho periodo no podrá ser superIor a. aeta
meses.

lO,2. El curso selectivo comprenderá dos fa..qes:
a) Ma.terias generales.
b) Materias especiales.

amia ~"a aL.AaJ;1a=ollD nontQUldo l' olaplf'lM'Pdhn d-.J
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10.3. A ef~ de la elección de vaca.nteaque. según la
necesidad de los servimos, determine la PresidenC'ia del Go
biemo para los candidatos procedentes del turno Ubre, se ten
drá en cuenta la caJ.üicación de las materias generales sumada
a la obtenida en la fMe de opoeic16n.

10.4. La superación de estas pfuebas selectivas, para los
participantes en el turno restringido, supondrá la conflrma-ción
de destino en la. misma localidad en que el aspirante esté pres
tando sus servicios, sin perjuicio de que la· Presidencia del ~
bierno pueda estImar conveniente ofrecer otras plazas vacantes
a los aprobados.

10.5. COD·clufdo el curso selectivo o simultáneamente a su
ce1ebrac16n, se organizará, en colaboración ('.on los dU'erentes
IM1n1sterios interesados, las práctica" administrativas que han
de realizar los participantes del turno libre.

La califlcaci611 del periodo de prácticas será de «apto» o
«no apto» y corresponderá a;tribulrla. al Jefe de Personal del
Ministerio corresPondiente.

10.6. Aquellos a.spirantes que habiendo aproba.do la. fase de
oposición no suptn'asen el curso selectivo o fueren callficados des
favorablemente en el periodo de prácticas administrativas podrán
repetir los ejercicios correspondientes dentro de un periodo
de seis meses. La calificacfón desfavorable por segunda vez
dará lugar a la eliminación definitiva.

Los aspirantes Que no superen el curso selectivo no serán
considerados funcionarios en ¡prácticas, a. efectoli de retribución,
a partir de la publ1(:acl.6n de la llsta defu1ittva a Que se re
1Iere la nonna 1"-l.

11. PROPUESTA FINAL Y NOMBR~Nro DfrF'INITIVO

1J.l. Concluido el CW"80 selectivo y. en el caso del turno
libre. se cleterminará el orden definitivo según la puntuación
totaJ, incluyendo la obtenida en la fase de oposición y las
conferidas para los ejercicios finaleó del curso.

11.2,. Por el Tribunal examinador se elevará, por conducto
del Alto Estado Mayor, a la Presidencia del Gobierno la pro
puesta definitiva de nombramiento, tomando como base la. re
lación de los aspirantes según la puntuación total.

Los aspirantes que, en virtUd de lo dispuesto en la nor~

ma 10.6, superasen el curso selectivo con posterioridad a su
promoción serán incluidos en propuesta adicional, incorporán~

dose a la relación del Cuerpo General Auxiliar de Administra·
ción Militar a eontinuación de todos los que figuren en la pri~

mera propu'*>ta. cualquiera que fuese la puntuadón obtenida..

12. NORMA. FINAr.

La convocat.oriú y su~ bases y cuantos actos udministratlvos
se deriven d.e ésta y de le. actuacIón del Tribunal, ¡podrán ser'
impugnados por los interesados en los casos y en la fonna
establecidos en la LE'-Y de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimlent.os y efectos.
Dios guarde a VV. EJi:.
Madrid. 29 de diciembre de ¡9tlH

lExemas. Sres. Ministros d~l Ejército, Marina. y Aire y General
Jefe "-el Alto Estado Mayor.

ANEXO 1

MODmlLO DE INSTANCIA

lJon carnet de identidad. nÚlllero ;.. ; u.o con d01l1ic1l1o

en . calle de 1 · ; nt1me'l"o .• teléton.o

numero , , nacido en . el aia _ de... de .

EXPONE: Que clesea. pan1c1par en el turno Uibre o resLringido> M la8 pruebas wlectivaoi para. ingreso

en el Cuerpo General Auxillar de la AdmínbM'aclón Militar. convocadas por orden de la Pres1denc1a del Gobierno

de

Que reúne loa requ1sit.oo espec1f1caQOS en la norma 3 de la Orden de la Presidencia. del Qobierno d.e .~ ..

Que de fl;,cuercio con el apartado e) de la norma. 3 de la Citada Orden .

(hágase constar que lospa,rticlpantes en el tumo Ubre si tienen titulo de Bachiller Elemental o están en concll~

ci.ones de obtenerlo antes de la fecha señalad.a, o, en caso contrario, s1. reUnen las condicio.pes de la edact; 1<18

participantes en el turno restringido deberán hacer constar MInisterIo donde prestan sus sEorviclos y fecha de ingreso

·en la Administración MUttar dC"l Estado).

Que (en el caso df" que 3~;i HeD.) e~;tá exento de rea,lizar el primf'r e.1f'rckIO por .

(e.specifíquese la caul'ia aeüalada en las normas 1.4.1. 6 L4.:n.

Que se compromete a jurar acatam1ento ti, 108 Principio:': Fundamentales del MovimIento Nacional y demás Leyes

Fundamentales elel Reino; y

Que ha efectuado el pago de 250 pesetas , .

(especlfíquese si ha sido por giro postal O telegráfieo, lugar y número del giro, o el número uel recibo. en ea.so ele

ql1t' se haya ft>alizado 1"11 1'] Alto Estado Mayor). por t.odo lo cual

SOLICITA: Sw admit.iou paJ.'a, participar en las menciOnadas pl' ueba:.; l'it'lectLva,s.

..............." " .. " de de 18.•••••

nOMO. SR. MINISTRO SUBSECRETARIO DE LA PRESIDlllNCIA DEL GOBII!lRNO.-AI.lI'O ESTADO MAYOR.-V1'I'RUBIO.
NtllIIJ:RO I~MADRID.
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TEMARIO DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus ~
tancias a esta Dirección .General, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General del Ministerio o
bien ante el Organismo a que se refiere el articulo 66 de la vi·
gente Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de
diez días· naturales, contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» ex
presando en las mismas las vacantes a que aspiren, numeradas
correlativamente por el orden de preferencia que establezcan.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia concurso de traslado para la
provisión de las, plazas vacantes entre Agentes de
Justicia Municipal.

Vacantes en la actualidad las plazas de Agentes de Justicia
Municipal en los Juzgados Municipales, Comarcales y de paz que
a continuación se relacionan, se anuncia su provisión de con·
formidad COn lo establecido en el Reglamento Orgánico apro
bado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, a concursp'de trasla
do entre- funcionarios pertenecientes al Cuerpo qUe se en~
cuentren en servicio activo o tengan concedida ·la oportuna au
torización de reingreso.

1. El Estado Español actual. La Jefatura del Estado. Fun
ciones legislativas, judiciales. administrativas y poUticas del Jefe
del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El Consejo Nacional. Las Cortes Espafiolas. La Organ1za
ción Judicial.

3. Las Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de
la Ley Orgánica del Estado.

4. La Administra.ción Pública. La Administración Central,
Local e Institucional.

5. La Administración Central. Organos superiores de la Ad
ministración Central en Espafia. Especial referencia d¡:ll Con·
sejo de Ministros. Comisiones delegadas. Presidencia y Vicepre-
sidencia del Gobierno.

6. Organización del Ministerio del Ejército.
7. Organización del Ministerio de Marina.
8. Organización erel Ministerio del Aire.
9. Nociones del Código de Justicia Militar.
10. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Idea

general de la iniciación, desarrollo y terminacién del procedi~

miento administrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral del procedimiento contencioso-administrativo.

11. Los, funcionarios públicos: Concepto y clases. Estruc.
tura de la función pública espafiola.

12. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios.
DerechO& y deberes de los funcionarios. Provisión de puestos de
trabajo. Situaciones e incompatibilidades. Clases Pasivas.

13. La 'l"esponsabilidad de la Administración. Responsab1l1
dad de autoridades y funcionarios Régimen disciplinario: Faltas.
sanciones y procedimientos.
. 14. Documentos militares:.Clases e ideas generales de los
mismos.

15. Ideas generales de la clasificación de documentos. 01a8i
fica'Ción decimal universal.

16.. Ideas generales de archivo.

JUSTICIA

Abanto y Ciérvana (Viz-
caya) o....................... 1

Barbate de Franco (Cá-
diz) 1

Guardo (Palencia) 1

Juzgados de Paz

Bailén (Jaén) 1
Bollul1os del Condado

(Huelva) 1
Guadix (Granada) 1
Moratalla (Murcia) 1
Palma del Condado

(Huelva) 1
San Clemente (Cuenca). 1
Ugijar (Granada) 1
Villar del Arzobispo (Va-

lencia) 1

Plazas

DEMINISTERIO

Plazas

Juzgados Municipales

Alicante número 3 ...... 2
Baracaldo (Vizcaya) 1
Barcelona número 2 1
Barcelona número 3 1
Barcelona número 7 2
Barcelona número ·15... 1
Bijón número 3 2
IrÚll (Guipúzcoa) 1
Madrid número 19 . 1
Málaga número 1 . 1
Málaga numero 5 2
Mataró (Barcelona) 1
Morón del a Frontera

Sevilla) 1
San Sebastián núm. 2... 1

Juzgados Comarcales

Amurrio (Alava) ,... 1
Arcos _d e 1a Frontera

<Cádlz) 1

n. DATOS PROFESIONALES

6. Ministerio en que presta servicios .
7. Centro o Dependencia .
8. I...ocalidad .
9. Fecha de incorporación al servicio ..

10. Autoridad que acordó la incorporación .
11. Tiempo· de servicios en ... ..... ...... .... (fecha de publicaciófl.

de la presente convocatoria).
12. Carácter de la situación (interino. contratado)

~NEXO 11

(Para ser cumplimentado por los participantes en el turlJo
restringido y presentado Junto con la solicitud)

111. OTROS DATOS

13. Crédito presupuestario o extrapresupuesta.tio, o ambOS, en
su caso. por el que se percibe le remuneración (numeración
funcional-eoon6mica o denominación) .

14. Cuantía de la retribución anual:
Por crédito presupuestario _
Por crédito extrapresupuestario .

15. Acogido a derechos pasivos Seguros Sociales
. El interesado,

Don .
Habilitado-Pagador de .

CERTlIFICA' la veracidad de los datos contenidos en los apar·
tados 13 a 15, inclusive.

Don ..
Jefe de Personal del Ministerio de .

CERTIFICA la 'veracidad de los datos oontenidos en los aparo
tados 6 a 12, inclusive, de la -presente solicitud.
Madrid de de 19 ..

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General AuxJUar
de Administraci6n MlJlitU'

l. DATOS PERSONALES

1. Apellidos .....................................................•..•...............••.
2. Nombre .
3. Domicilio o ••••••••••••••••••••••••

4. Fecha de nacimiento o., .
5. Títulos académicos .

TEMARIO DE CULTURA GENERAL

1. Carac.terísticas generales de la Espafia. prerromana. La
EspBña. romana y viSigoda.

2. La dominación árabe en España. La Reconquista: Su
carácter y significación.

3. La unidad nacional. DeSCUbrimiento y conquista de Amé-
rica..

4. Los Reyes espafioles de la Casa de Austria.-
5. La guerra <re Sucesión. Los Borbones en Espafia.
6. La Segunda República española: Situación del pals en

. est·s época.
'1. El Movimiento Nacional.
8. Visión histórica de los grandes imperios de la Antigüedad.
9. La Edad Media en Europa. El feudalismo.
10. La. Edad Moderna en Europa. La Revolución francesa.
11. Europa durante el siglo XIX. E1 imperio' napoleónico.

La expansión colonial de las grandes potencias.
12. Las dos grandes conflagraciones mundiales del siglo XX.

Las OrganiZaciones internacionales.
13. Orfgenes y desarrollo de la l1teratura. espaflola hasta el

Siglo de Oro.
14. El Siglo de Oro español.
15. La Uteratura espafiola desde el Siglo de Oro hasta la

generación del 98.
16. La generación del 98. Desarrollo posterlor de la l1ter-atura

en Espafía.
17. Manifestaciones artísticas de la PrehIstoria. Arquitec

tura y escultura románica y gótica.
18. Manifesta'Ciones ar.tfstic8$ del Renacimiento y el barroco.

Corri~ntes posteriores
19. Los grandes maestros de la pintura espafiola.
20. Las zona.s geográflcasnaturales de la peninsula Ibérica.

Los rios espafioles.
21. Geografía económica de España: La agricultura, la ga

nadería y la pesca.
2:it. Geografía económica de España (continuación). Artesa

nla. La industria, la minería y el turismo.
23. Europa: Aspectos físicos. económicos. humanos y poli..;

tleos.
24. América: Aspectos Usicos. hwnanos y politlcos.
25. Afrtca: Aspectos físicos. humanos y po1iticos.
26. Asla y oceania: Aspectos físicos. humanos Y pol1t1cos.


